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Acepta renunci4 dispone témrino de relación laboral v ordena
pago de bonificación lq, N'20.964, cupos 201ó.

Vistos y considerando:

l.- Catla de renuncia voluntaria de fecha 05 de diciembre de 2017, presentada por don(ña) CLARA SUAZO
AGUILAR, en el marco de lo establecido en la ley N" 20.964, y sus modificacione.. qui oto.gu bonificación
por retiro vohurtario al personal asistente de la educación que indica;
2.' Decreto No 366, de lecha 23 de diciembre de 2016, que aprueba reglamento de la ley N" 20.964.3.' Ordinario N' 1114, de fecha 07 agosto 2018, metiante el cual el Sr. Alcalde rernite nómina de
postulaciones del personal asistente de la educación a los beneficios de la ley N" 20.964, al Sr. Subsecretario de
Educación.
4.' Ficha de solicitud de recursos de la ley N"20.964, indicando asisterites de la educación que se acogen a
la bonificación por retiro y por antigüedad de Ia comuna de Lota, correspondiente a postulación cupos ano 201 6.5.- Certificado N'680, de fecha 2l agosto 2018, del Secretario Municipal, danáo cuenta de aprobación por
unanimidad de los Sres(as) Concejales(as), m sesión ordina¡ia de la misma fech4 de solicitud de anticipo para
canc€lar indemnización a 10 asistentes de la educación en cupo 2016.6.- Resolución No I .600 de la Contraloría General de la República y

l.-. .e1ury,ae tas facultades que me confierea los a¡t. 12"y63odelaLeyN'18.695,Orgrí,nicaConstitucional
de Municipalidades.
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ACÉPTASE, la renuncia voruntaria de don(ña) CLARA suAzo AGUILA&
a contar del 0l de mayo de 2019, de acuerdo a lo establecido en la ley N.20.964

2.- PÓNESE TÉRMtr{o a la relación laboral entre don(ña) GLARA suAzo AGUILAR, RL,N
N' 5.976.2214, asistente de la educación del establecimiento educacional Liceo Thompson Matthews
(E-701) de la comuna de Lota, con una jomada de 44 horas cronológicas semanales, a contar del 01
de mayo del 2019, en virn¡d de lo establecido en la ley No 20 964, slus moaircaclones, y regamento,
por renuncia voluntaria.

3'- PÁGUE§E como monto total de bonificación por retiro voluntario para los asistentes de la
educación la sum a de §14.782.699.- (catorce millones seLcientos ochenta y doi mil seiscientos noventay nueve pesos). Dicha suma comprende la bonificación por retiro voluntario del artículo 1o, ascendentea s4.624.873.-(cuatro millones ieiscientos veinticuatro mil ochocientos ..il; ;i;.; pesos) y rabonificación adicional por antigüedad del articulo 7o, ascendente a s l0 I 57¡r6-(die, iillones .ierto
cincuenta y siete mil ochocientos veintiséis pesos) de la ley N" 20.964.

Í:-,-_ MPÚTESE el pago der monto totar indicado at ÍTeu 215-23-01-004 Desahucio ernqem zactones det presupuesto del DEM del año 2019.

Datos Personales Sensibles

Datos Personales Sensibles




